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En el primer año de matrícula en los estudios de doctorado -periodo de investigación-, el doctorando tiene 

que elaborar el proyecto de tesis. Este documento tiene que explicar los ejes fundamentales que guiarán el 

proceso de investigación de la tesis para que se pueda estudiar su viabilidad y pertinencia en el marco del 

programa de doctorado. La comisión de estudios de doctorado del programa “Educación y Sociedad” 

establece que el proyecto tenga entre 19.000 y 30.000 caracteres (8-12 páginas) -sin contar referencias ni 

notas- y da un conjunto de orientaciones para su elaboración que se mencionan a continuación.  

 

En términos generales, el proyecto tiene que destacar por su coherencia entre todos los apartados que 

contenga. También se considera significativo que se expongan tanto los pros como los contras de las 

opciones teóricas y metodológicas que se propongan.  

 

El proyecto debe tener un título y un resumen -con un máximo de 1.200 caracteres- que resuma toda la 

propuesta de investigación, mencionando todos los subapartados que contenga el proyecto.  

 

Sobre el tema de la investigación, se tendrá que enfatizar su relevancia como aportación a la ciencia y a la 

sociedad. Además, se recomienda comentar la relación del proyecto con la línea de investigación del 

programa en que se adscribe así como su viabilidad.  

 

Se habrá de incluir algún apartado explicando claramente y con concreción el problema, las preguntas, los 

objetivos y/o las hipótesis de trabajo. Es preferible que el contenido de este apartado se identifique 

expresamente y no se confunda con el tema.  

 

En el apartado de fundamentación se habrán de comentar las teorías, sistemas y/o tradiciones que se tendrán 

en cuenta para la realización de la investigación. Para evitar esfuerzos redundantes y justificar su novedad es 

importante que se incluya un panorama sintético de la literatura existente más significativa. Por otro lado, 

también puede resultar muy interesante,  mencionar aquellas otras teorías que se han descartado explicando 

los motivos.  

 

Con respecto al proceso de investigación, el proyecto tiene que incluir, por un lado, el diseño y la 

justificación de las fases que se seguirán para llevarlo a cabo, y por la otra, un comentario sobre los tipos de 

información que se recogerán, explicando tanto la forma en que se recogerá esta información como las 

técnicas o estrategias que se utilizarán para analizarla y/o interpretarla.  

 

Finalmente, en el apartado del plan de trabajo se incluirá un calendario de todas las fases diseñadas y los 

recursos que se destinarán a cada una de ellas.  
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